
ESCRITURA No. 2013-17-01 -10-P 

FACTURA 

  

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: 

MARIA GABRIELA SOMMERFELD ROSERO. 

REPRESENTANTE LEGAL DE MULTICARGO CIA LTDA. 

  

  

A FAVOR DE: 
MARTHA CECILIA JUMBO TORRES. 

al GPIUNT ENDENCIA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 2 ES IMEANIAS 
DI: Y. pias. ISA 

88* J.P. 828, AS] GO) 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 
Ecuador, hoy día VEINTIUNO (21) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

TRECE, ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

Notario Suplente, Encargado de la Notaría Décima del Cantón Quito, 

según Acción de Personal número seiscientos diecisiete-DNP, de fecha 

treinta y uno de Agosto del dos mil once, emitido por el Consejo de la 

Judicatura de Transición, comparece a la celebración de la presente 

escritura pública de Poder especial de forma libre y voluntaria la señora 

MARIA GABRIELA SOMMERFELD ROSERO, de estado civil divorciada, 

en su calidad de representante legal de MULTIMODAL DE CARGA 

MULTICARGO CIA LTDA. a quien para efectos del presente se la podrá 

denominar simplemente la Mandante; y, por otra parte la señorita 

MARTHA CECILIA JUMBO TORRES, de estado civil soltera, a quien 
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obligarse a quien de conocer doy fe; y me pide que eleve a escritura 

pública la minuta que me entregan, y cuyo tenor literal es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de escrituras vúblicas a su carao 

sírvase insertar una de PODER ESPECIAL, contenido en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de 

éste instrumento la señora MARIA GABRIELA SOMMERFELD ROSERO 

portadora de la cédula de ciudadanía número cero cinco cero uno uno cinco 

cinco cinco dos siete, de estado civil divorciada; en su calidad de 

. Representante legal de la empresa MULTIMODAL DE CARGA 

MULTICARGO CIA LTDA., conforme aparece del documento habilitante; 

la compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta 

ciudad de Quito.- SEGUNDA.- OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL .- 

Por medio de éste instrumento público la mandante señora MARIA 

GABRIELA SOMMERFELD ROSERO, en su calidad de Representante 

legal de la MULTIMODAL DE CARGA MULTICARGO CIA LTDA, 

confiere Poder Especial, pero amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere a favor de la señora MARTHA CECILIA JUMBO TORRES, 

mayor de edad, de estado civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana, quien 

acepta el encargo, a fin de que pueda realizar los siguientes actos o 

encargos; a) Por este instrumento concedo Poder Especial y 

Autorización suficiente para que la señorita MARTHA CECILIA 

JUMBO TORRES acuda ante cualquier dependencia, oficina o persona 

de la Superintendencia de Compañías, en mi calidad de Representante 

Legal de MULTIMODAL DE CARGA MULTICARGO CIA LTDA con 

Reaistro Único de Contribuventes cero uno nueve cero tres ocho siete siete    

  

   

Ígo cero cero uno, y ejecute cuanto acto fuere necesario para 

on la actualización de datos de la empresa, presentación de 

, y emisión y/o recepción de claves para presentación de
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atribuciones de Procuración judicial enunciadas en el Artículo 44 del 

Código de Procedimiento Civil, para que no sea la falta de poder la que 

obste el cumplimiento del encargo de este Mandato.- Usted señor Notario 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del 

presente documento.- TERCERA: ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN.- 

El compareciente debidamente inteligenciado en el contenido y 

efectos del presente instrumento expresamente se ratifica en él y 

acepta por así convenir a sus intereses, para fe y constancia de 

lo cual, firma a continuación. Hasta aquí la minuta la misma que 

se encuentra firmada por la Dra. Johana Campaña Carrasco con 

matrícula profesional doce cero sesenta y seis del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública se observaron los preceptos legales del caso. 

Leída que le fue, por mí el Notario integramente esta escritura al 

siente, éste se ratifica en todas sus partes. Para constancia 

A CIA 

ANÍAS 

  

Gl. = 94 13 20% 
MARIA GABRIELA SOMMERFELD ROSERO O LADOR 

* ADD 2 

C.C.OJON3S 52)  DUNO 
MULTIMODAL DE CARGA MULTICARGO CIA LTDA. 

    

MARTHA CÉCILIA JUMBO TORRES 

C.C. 178946047. 
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Cuenca, 5 de diciembre del 2012    Señora 

María Gabriela Sommerfeld Rosero . 

Ciudad Quito - Ecuador 

    

DU 

De mi consideración: 

La Junta General Universal de Socios de la compañía MULTIMODAL DE CARGA 
MULTICARGO CIA. LTDA., reunida en la ciudad de Quito, el día de cuatro de diciembre del 

año dos mil doce, resolvió designar a usted como GERENTE GENERAL de la compañía. La 
designación recaída en su persona, tiene un período de duración de dos años, de conformidad 
con lo dispuesto por el Artículo Vigésimo Cuarto del estatuto social de la citada compañía. 

Entre sus principales atribuciones están las de ejercer la representación legal judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individual; actuar como secretario en las juntas generales 
de socios; intervenir en la celebración de actos y contratos a nombre de la compañía de 
conformidad con las normas legales y estatutarias pertinentes; administrar la compañía 
conforme a la ley y al estatuto social; y, las demás atribuciones y deberes inherentes a su cargo, 
conforme a lo determinado en las pertinentes disposiciones legales, reglamentarias y 
estatutarias. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el 11 de septiembre del 2012, 
ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, doctor Roberto Dueñas Mera y escritura 
pública de ampliación a la escritura de constitución, celebrada el 1 de noviembre del 2012, ante 
el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, doctor Roberto Dueñas Mera, ambas inscritas 

en el Registro Mercantil del cantón Cuenca el 27 de noviembre del 2012. 

En nombre de la compañía le deseo éxitos en el desempeño de sArÍUNSiOtSrA DE QUITO 
EN APLIC/,CION A LA LEY DE MODERNIZACION 
Y ALA LEY NOTARIAL 

          

  

Atentamente, DOY FF que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme con su original que me fue presenta 

J. Foj as Utit(es) 

ed, + 0 3 ENE. 2013 
Jean P, Vittaz Pazmiño SE 

PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA GENERA . SDOTOS ZE RA 

MULTICARGO CIA. LTDA constante en el presente nombramiento. 

Cuenca, 5 de diciembre del 2012 
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- REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

  

308€ i En ADES «Je hace bien al país! 

9420337755001 

SULTIMODAL DE CARGA MULTICARGO Cl£. 1TDA 

NOMBRE COMERCIAL: MULTICARGO 

CLASE COMIREUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LESAL: SOMMERFELO ROSERO MARIA GABRIELA 

l 
SONTADOR: 

FES. ENCIO ACTIVIDADES: 1412912 FEC. CORSTITUCIORN: FRA 

FECC. RSCORIPCION: 2111212012 FECHA DE ACTUAL ACIÓN: 

ACTIVIDAD ZCONCMICA PRINCIFAL: 

ERNICIO DE CARGA PESADA POR CARRETERA. 

COMRCILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: AZUAY Canton: CUENCA Parroquia: SUCRE Calle: REMIGIO TAMARIZ CRESPO Niúmeto: SiN Inforsecdiom 
FEDERICO PROAÑO Referencia ubicación: A UNA CUADRA DE PIZZA HUT Talefono Trabajo: 072513509 Celular: 
Gú50007 Telefono Trabajo: 072810788 Telefono Trabaje: 072880683 Emall: gabrielasommnerteidGagmeii.com 

Domicilio ESPECIAL: 

  

DIBLIGACIONES TRIEUTAMAS: 
  

z
 AHEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

JEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA 
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Cuenca, 5 de diciembre del 2012 

Señora 

María Gabriela Sommerfeld Rosero 

Ciudad S PONIA 

Quito - Ecuador 
    

De mi consideración: 

“La Junta General Universal de Socios de la compañía MULTIMODAL DE CARGA 
MULTICARGO CIA. LTDA., reunida en la ciudad de Quito, el día de cuatro de diciembre del 

año dos mil doce, resolvió designar a usted como GERENTE GENERAL de la compañía. La 

designación recaída en su persona, tiene un período de duración de dos años, de conformidad 
con lo dispuesto por el Artículo Vigésimo Cuarto del estatuto social de la citada compañía. 

Entre sus principales atribuciones están las de ejercer la representación legal judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individual; actuar como secretario en las juntas generales 
de socios; intervenir en la celebración de actos y contratos a nombre de la compañía de 
conformidad con las normas legales y estatutarias pertinentes; administrar la compañía 
conforme a la ley y al estatuto social; y, las demás atribuciones y deberes inherentes a su cargo, 
conforme a lo determinado en las pertinentes disposiciones legales, reglamentarias y 
estatutarias. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el 11 de septiembre del 2012, 
ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, doctor Roberto Dueñas Mera y escritura 
pública de ampliación a la escritura de constitución, celebrada el 1 de noviembre del 2012, ante 
el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, doctor Roberto Dueñas Mera, ambas inscritas 
en el Registro Mercantil del cantón Cuenca el 27 de noviembre del 2012. 

En nombre de la compañía le deseo éxitos en el desempeño de SHRÍMISIORAERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 
Y ALALEY NOTARIAL 

Atentamente, DOY FÉ que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme con su original que me fue presenta 

Foj as Utit(es) 

03 ENE. 2013 
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Se otorgó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO SUPLENTE, 

ENCARGADO DE LA NOTARIA DÉCIMA, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero 

esta Segunda Copia certificada, debidamente sellada y firmada, en Quito a, veinte y 

dos (22) de mayo del año dos mit trece.    
DR. DIEGO/JAVIER ALMEIDA MONTERO 

 


